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En atención a la solicitud anterior, se decreta el embargo y posterior secuestro 

de la cuota parte del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Secretaría libre Oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva para que se tome atenta nota a 

la medida decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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